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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues„ pira
los demás pueblos de la misma próvyncia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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Un mes ei eirdoba. 	 12 rs. Id. fuera.
Tres id. 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 66-,1•7
Un año. . . 	 . . 132•

16.
45 
80 

180 
Se publica todoi los dias excepto los Domingos.

Nilo). 63.
	 Viernes 11 de-Setiembre de 1868. 	 150 milésimas.

ÍbÌ J3q r)') 	 -15(4, 	 :7091 er:
.41; 1 	 osoq
.gd

!3!)
••2

3
PRESIDENCIA DEL CONSEJO u

	

-- 	 ol
DE miNgTgos.8( 	 91.)

(3I) 	 Pf:44.9lieiria nuestra Señora
f g!_jr.). g..) ylWii augusta Real krird
lia, continúan en Lequeitio sin
vedad en su importante salud.

ta,

REkly -DECRETO.

J; r, ob
el.expediente y autogl,de

competencia suscitada entro- el
Gobernador de la Coruña y el Juez
de:pr?Invainstancia de O. tignei-
ra; de los cuales resulta: 	 .

Que por D. Manuel . " Balsa,- .1.,4/
presentó en aquel Juzgado de:
manda ejecutiva contra D. Balta-
sar Pernos " para el pago de " 400
escudos, procedentes de una:escri-
tura de venta de fincas otorgada á
favor del demandado por Balsa y
SU mujer, y el Juez se negó ä.,des-
pachar la ejecucion porque no ha -
cia constar el marido su carácter
de administrador legal de la dote ó
de los parafernales, y no se justi-
ficaba el crdito reclamado por el
extracto de la escritura presenta-
lla con la demanda:

Que (1. 141:. ce dias despues acudió
al mismo Juzgado D. Baltasar,?9v7,
n,as manifes tandosite se ic ;->3111:
presentado D. Pascual Pasti'. , co-
M9ed.511e,PpT4p
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mar der-WPOneriide.ceTti-v9kfa:Ed'e
JtirgaatY'rqliet;ilevi-

lilierahl reefidii . aiiiiÜidiátld'lbas-
lor que se abstin;iesi gifftigil. sus
t;rdeedililienteS cdneá' bee*i&s y
-aliará el embargo

dó len oübdittii/ilib
Gobéigiádor toddlifiSmMiikFlä 'en
de que Cerriülese la5AllthietaPd'el
comisionado:

- ci,r-jiteó,Ñ441illtiá en
cuanto ä los 406 egifitlkSgolJ-4"-e
versaba la. ejecución intentada,
por creci ... 'qiie era el asunto de su
competencia, y con este motivo
mediaron comu nicaciOnesdesagra-
dables y destempladas por parte
del comisieaclo,las cuales •diron
lugar á'qiie as del Jueidirighth
Gobernador de la provipfia:

Que esta Atitoridad,''en vista
de las excitaciones del comisiona-
do y de la Administracion provin-
cial de Hacienda, requirió de inhi-
bicion al Juez, citando en -su apo-
yo las Reales órdenes de 30 de
Noviembre de 1839 y 24 de Agos-
to41e.1.840,tel Real decreto de 23
de May,e*,1845, la ley de...Ce.mta-r.
bilidad de 20 de Febrero, :de 1850
y la ley a y varias siguientes del
título 10, libro 6.° de la Novísima
Recopil.acion:

Que sustanciado- el incidente
d%campetencia, declaró tenerla el

4914p ,de 9eerdo con.0 .promotor
firgh ft1.104else,De4b 	 no se

tf)444eodiÚSO411.1,W4a,11.4.ifar)
Y.fe'desie„ emm4folte kfr41se
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44.19ni°¿4q sem.t. t.e9,ei5 e
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trativo;- y en . que los procedimien-
tos del comisionado se dirigian
contra Pernas solo por indica.cion
de Balsa y no por órden del Go-
bernador: 	 r:

Que este insistió en su requeri-
miento, de acuerdo con el Consejo
provincial, resultando el presen-
te conflicto, que ha seguido sus
trámites.

Vistas las Reales órdenes de
30 deNoviembre de 1839 y 24 de
Agosto de 1840, las cuales decla-
ran que no debe haber competen-
cias entre los Juzgados de Hacien-
da y los de extraña jurisdiccion
cuando en los negocios sobre que
versen 'tenga interés presente
futuro el - Erario público, cuando
pueda .experimentar algun Clafiör
perjuicio en sus rentas, acciones
derechos, y- en todas las inciden-
cias, anexidades ó conexidades que
de les mismos títulos provengan:

Vistos, el Real decreto de 23
de.. Mayo de 1845,y la ley de Con-
tabilidad general de 20 de-Febrero
de 1850: 

Visto el tít.:10 del libro --.6Ade
la Novísima Recopilacion, ,que
trata de la • organizacion, atribu-
ciones y jurisdiccion del suprimi-
do Consejo Supremo de Hacienda.

Considerando: 	 • ..„:.
1.° Que para fundar un,Gober..-•

nador la competencia de la Achni-
nistracion para coppce 8- de un
asunto y suspolder la p,gclon j u-

niiento‘ 	 A, ¡basta. çi-;. _
tar 4•011éie,X19.kfq11099Y1r1iAs'.
leyes . 	 sino„
cesarió j404teilar A414.01:144%
ley '(Y. re49;91t,9. qtesxklitenge
disposieiò expresa, , que .confie
2nakiit5rikad 6 c'dr * acion adpor

instiolli 'arel ofifiesifflietof de I
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., rl ,,,evpv .2.° Que entre las disieSibiófiéS
citadas en su requerfineYitóVr-
el Gobernador, solo seii("C'eneretái
las Reales órdenes de 30 de de N1O-;
viembre de 1839 y 24 di'Ägo' iii
de 1840, las cuales se refidi.eft(2'i
los Jfizgados de Hacienda "Z ‘ß_arli_

,j urisdiccion contenciosa de ldd Ji,i1
tiguos Intendentes', y no
por consiguiente aplicacioniel'e- .
sente caso, en :el klub se t'e .1a
Administración" activa ,tiio - de 'll,
Autoridad judicial deliá4ledf.2c

3 •° Que lb. aettiaefotiel'iisp. g82
tieínente,ekuido:s por el `Aze2
derde'prinieid. instandia'Y ozgl

ren ú un misnio crétlit611).Ingbdiii-:

1
cómisionado dé- - fienctaf* il'el

tieular coktt'a 'otro.;
gado estaba conociend5 ei.'411ce
juicio ejecutivo intentada, pie&
que deseeh6 la demandÄ; Id; e
juicio ordinario, .pueStdeiel: 46ftsi
habia prómoido iitibinjitleltanil
sobre el . asunto'. ' "-' > ' - -1 - l ' f '1" _ rrifl

4.° Que. si bieit el idófniiSioAt.e>
de la Haeinnola dirigi'd' '§üggpitä211.'
di mien tos con ti ä quien lisTilitlatti -
d or al.Fisco y por una gifriiá d4441.1`
da ä un particular en"-vii.tüd ddr-tiiP
contrato privado, las ree1ani4i81'
nes contra el abuso del comigi¿Siflz
do debieron dirigirse, ya al -,111
rior gerärquico en el 6rlii1?ami-
nistrativo; si se reputabaiina sinr--
pie falta de este órden, ya-d-laritillci
Unidad judicial ei . itticiderimih41;
si-se- estimaba punible'étetm183115
cepto i =14 ,-conductg de', kblPkteldri
gado de la Räciendaaiileb le bLiew

5.9 9e,Por,inffligeiehte 014-

atd12/;:4iiwZ eit:por 	 hv..)qaSZentettl:i4s31iacolutioc9dtoridatipelerost:bit

un. asunto en quo estuvieta entank.
, dienäe la-juche-1.- 'al -§ 'comof,guptuoreck,

jdiler&I'lli a e.s elldmillijiastdria62071: f1c0E(Tnen:h
. supuesto el Gobernador.
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Las leyes, órdenes Y afitificiós qiío se

manden publicar en los Boletines oficiales
se han do remitir al Gefe político rpspec-
tivo, poi/ cuyo conducto se pasarán , 4, los
editores ; de los mencionados périódecil.
(Reales Jrdenos de 6 de Abril cte €ffilási
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Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en declarar esta compe-
tencia mal formada y que no ha
debido suscitarse.

Dado en San Ildefonso á vein-
ticinco de Julio de mil ochocientos
sesenta y ocho.—Estai rubricado
de la Real mano.—EI Presidente
del Consejo de Ministros, Luis
Gronzalez Bravo.

Gaceta del 22 de Agosto.

:SUPRFE0 TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid,
6 . 23 de Julio de 1868, en la com-
Oetencià que ante Nos . pende, pro-
Movida entre el Juzgado de la Co-
mandancia general de Artilleria
de las Provincias Vascongadas y
Navarra y el Juez de primera ins-
tancia de Estella, acerca del co-
nocimiento respecto de Tomás Mar-
tinez y Martinez, soldado del
Mer gimiento de artilleria de ä
pie, segundo batallon, sesta com-
pañía, de la causa instruida con-
tra el mismo y otros por desobe-
diencia y desacato al Alcalde cons-
titucional de la villa de Azagra:

Resultando que en la noche
Ud l 11 de Enero último, 'hallán-
dose el referido Alcalde de ron da
con los alguaciles de su dependen-

. cia, encontró un grupo de hom-
bres entre los que estaba Tomás
Martinez y Martinez, y les inti-
mó se retirasen ä sus casas, á lo
que se negaron aquellos, anima-
dos por el Martinez, que en tér-
minos indecentes les reconvenia
por que se retiraban, y luego con-
testó ä las repetidas intimacio-
nes del Alcalde de que obedecie-
sen á la Autoridad, 'que no le
daba la gana, y que no le rece-

• ,nocia por nada, ni tampoco á. los
alguaciles; » en cuya ,virtud el Al-
calde procedió .á la detencion de
dichos sujetos y 6. la formacion
de las oportunas diligencias, que
remitió al . Juez de primera -'ins-
tancia:

Resultando que seguidas por
este, le requirió de inhibicion res-
pecto al artillero Martinez el Juz-
gado de la Comandancia de las
Provincias Vascongadas y Navar-
ra, fundado en que .aquel no-co-
metió el delito de desacato per
que se le perseguia segun lo de-
fine elart...182 .: del-Códigia pienite
que:. ;aun :isinponigncle flite
tiera.solo e1 314,addiitalt"áité1
el competente , para cotioCer'de'él;'
con arreglo -6, la Real órden de
17 de Febrero últiírie, que dispo-
ne -saceumpla sin" teit4'ver'sación

,o.

ni interpretacion que lastime la
integridad del fuero de Guerra,
la Real cédula de 9 de Febrero
de 1793, y la ley 21, título 4.°,
libro 6.° de la Novísima Recopi-
lacion, cuya observancia se pre-
viene por la Real &den de 5 de
Noviembre de 1817:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia se negó á la in-
hibicion por considerar que en vir-
tud de lo dispuesto en la ley 9.a,
tít. 10, libro 12 de la Novísima
Recopilacion, y en la Real órden
de 8 de Abril de 1831, cuya úl-
tima disposicion tiene fuerza de
ley y es derogatoria de las an-
teriormente dictadas 'en sentido
contrario, el delito de desacato
contra la justicia causa desafue-
ro y deja sujeto á ePa al- que le
comete, por privilegiado que sea,
segun así se se halla estabecido
por la jurisprudencia de este Tri-
bunal Supremo en sentencias', en-
tre otras, de 28 de Eneró y 25
de Noviembre de 1857, 3 de Di-
ciembre de 1858, 28 de Enero, 9
de Marzo, 4 y 12 de „Mayo, 21
de Junio, 1.° y 26 de Octubre de
1859, 2 de Junio de 1865 y 6 de
Setiembre de 1866: que ínterin se
decida si las palabras dirigidas por
el artillero Martinez al Alcalde de
Azagra constituyen 6 no desacato,
corresponde conocer de la cansa.ä
la jurisclicc,ion :ordinaria, bastan-
do que se proceda bajo tal concep-
to contra cualquier individuo afo-
rado 6 desaforado, pues que de
otra. suerte quedaría resuelta pre-
cisamente la cuestion:

Resultando que así promovi-
da la p esente contienda jurisdic-
cional, para su decision uno y otro
Juzgado elevaron .ä.este Tribunal
Supremo sus respectivas actua-
ciones.

Vistos, sierdo Ponente el Mi-
nistro D. Joaquin Jaumar de la
Carrera:

Considerando. que para "la de-
cision de las competencias como
la presente. debe atenderse la na-
turaleza del delito que se persi-
gue, segun haya sido calificado
en su origen, sin perjuicio de lo
que pueda resultar- de actuaciones
ulteriores:

Considerando que en materia
de desacatos hay que atenerse pre-
cisamente al texto de la Real ór-
den de 8 de Abril de 1831, que por
la época en que fué expedida tiene
fuerza de ley derogatoria de todas
las. aitteripre; y qné en elia'ie de-
clara teriiiiiianteMente, Por Pun-.
t&generat cWictotidiaMeiC6i2

eledilejR 'erg
Mal:16A Yddjhr guiR8L«
que 16 conféta; iJeéí
crié sa» 	 - •t11;.1

coreidi,hdo

fuere el valor que pueda darle ir la

Real resorucion-re -17 de Febrerci -
de este año, que invoca la Coman-
dancia general de Artilleria,
todos modos es inaplicable á la
presente causa, por cuanto sus
disposiciones se refieren exclusi-
vamente 6. juicios verbales de con-
ciliacion y de faltas;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el conocimiento
de esta causa corresponde al Juz-
gado de primera instancia de Es-
tella, al que se remitan unas y
otras actuaciones para lo que pro-
ceda con arreglo 6. derecho.

Así por esta nuestra sentencia,
-que se publicará en la Gaceta del
Gobierno dentro de los tres dias
siguientes al de su fecha é inserta-
rá en la Coleccion legislativa, pa-
sändose al efecto las copias nece-
sarias, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—Joaquin de Pal-.
ma y Vinuesa.—José Maria Her-
reros de Tejada.—E1 Conde de
Valdeprados. —Buenaventura Al-
varado.—Joaquin Jaumar.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Ilmo., señor D. Joaquin Jaumar,
Ministrp . de la Sala extraordinaria
en vacaciones del Tribunal Supre-
mo de Justicia, celebrando audien-
cia pública la misma el dia de hoy,
de que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 23 de Julio de 1868. —
Rogelio Gonzalez Montes.

Gaceta (1,1 tilde .JUlio.
,
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 'CÓRDOBA.
,

Núm.
-47 -1-

Seccion de . Fomento.-,Aegoti3do .°

Minas.

D. Francisco Ocano Gonza-
lez, vecino de Fuente-Obejuna, de
profesion comerciante, de 50 años
de edad, habitante en la calle de
Corredera, núm. 6, ha presentado
ä las doce y media de la mañana
del dia de hoy una solicitud de
cuatro pertenencias de la mina
titulada «Virgen del Soterraño,»
de mineral de carbón, sita en la
Gaitana, terrentaWiiii'gropiedad,
t 3rm n o de'
<19..1% 'M 	 ebtte
JÈJd? AtefftWaratteiwrfia

¿te ede9itidisfLe
ufJälin o e.;Ds6wile4i.sewrop
otiitaididoi,eatelk,8,8üwiel

9 W:4 ‘511 , ;.1.' 	 `j_L'
...gieeg M9gpt19194 que hace es la

Se tendrá por punto de partida
un pozo de 24 metros de profun-
didad, situado en la orilla derecha
del regajo que baja de Choza alta.
Este plinto está determinado por
una visual de 280 0 y 210 metros
de distancia al cortijo de su pro-
piedad; desde dicho punto con
rumbo 45° se medirán 500 metros
y se fijará la primera estaca; de
primera ä segunda rumbo 315°
600 metros; de segunda ä tercera
rumbo 225° 1000 metros; de ter-
cera ä cuarta rumbo 135° 600 me-
tros y de esta al punto de partida
rumbo 450 ä 506 metros se fijará
la quinta, quedando así cerrado el
rectángulo dinas cuatro perte-
nencias.

:?.ctHa consignado al misma tiem-
po la cantidad de 30 escudos. *

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas, por de-
creto de hoy he dispuesto la ad-
mision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to del artículo 23 de la Ley de 4
de Marzo de 1858, y ä los efectos
que previene el 24 de la misma.

Córdoba 5 de Setiembre de
1868.—E1 Gobernador, Bernardo
Lozano.

•
Niim. 533..

Guardia rural.

El Excmo. Sr. Ministro de la
GobernacSon con fecha 25 del an-
terior comunica á. este Clrobierno
lú ,que §igue:

«Habiendo consultado el Go-
bernador de Lérida ä quién com-
pete la facultad de distribuir y
variar loÑ puestos de la Guardia
rural,. la Reina (q. D. g.), con-
tormándoSe .con lo expuesto so-
bre el particular por el Ministe-
rio de la Guerra, ha tenido á bien
mandar:

1.* «CM& tanto la fijacion de
las circunscripciones, como la al-
teracion de las mismas no pue-
den llevarse á efecto, sino del mo-
do - prescrito en el art. 2.° del re-
glamento de la expresada fuerza.

2.° «Que cuando se considere
necesario alterar 6 hacer alguna
nueva distribucion de la Guardia
ruraVSe vé.rifique siempre . con
audiencia de la Diputacion pro-
viii9iat
--',,re- inzejae . rió' se pierda:dé tea
jr "ydrNs'lh' uWIdatles llama-
ffa'sir iRigNeiN i Wid4i seeidátiin
?o LtfaVetWrbireiiiii,446,i6;
2 119 (1"ll Le 4re8i13'-'604ial •u
eltél

t6
'aie , b . es rial groIedc." fän 'de

al lile fédad Y dOetl'011iieión
rural; 'debiendo `Oi' cáisibie'nte .
ser marcados los . ininte's qué por

.Z,I,
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. chiflad, (diethdli. "lds a,iitOrs eje-
cutivos á instancia •de dbflahse-
fa Martinez, de este tdomiatio. ,
Sobre cobranza de reales,' -
dado sacar á subasta pública Pa-
'ra su venta una casa número
tres moderno, calle de la Pacien-
cia de esta ciudad, formadailobre
una superficie de tresdient as s -
senta y nueve varas beho dec-
metros y apreciada en treinÜ y
cuatro mil ochocientos 'Sesenrta
reales.

. sus producciones Ó aislamiento
sea mas necesaria su vigilancia:

4.° «Que debe considerarse co-
mo secundario el servicio de ca-
minos, telégrafos, juegos prohi-
bidos y contrabando, por haber
cuerpos organizados, como son la
Guardia civil y Carabineros, pa-
ra la perseeucion de los delitos
relativos á estos ramos: 	 .

Y 5.° «Que con arreglo á lo
prevenido en el art. 5.° tit. 1.°
de la cartilla, debe practicarse el
servicio por los Guardias rurales
aisladamente, cuando en ello i.o
hubiere inconveniente; con cuyo
motivo cuidarán les Capitanes de
las compañías que en lo sucesi-
vo no se filie individuo alguno
que no retina las circunstancias
prevenidas en el art. 31 del Re-
glamento, con objeto de que pue-
dan llenar cumplidamente sus de-
beres.

«De Real órclen lodigoV. .S
para los efectos corresPadien-
tes.»

. Lo que he dispuesto sé publi-
que por medio do este periódico
Oficial para la general inteli-
gencia.

Córdoba 10 de Setiembre de
1868.—E1 Gobernador, Bernardo
Lozano.

AYUNTHINTOS. oir
•;;105fIC'

Núm. 512.

Alcaldía tohlitticional de Greda.

D. Manuel deSoto y Molina, Al-
calde conStitucional de esta
villa.
Hago saber: que hallándose

concluido en borrador el reparti-
miento de la Contribucion de-con-,:
sumos del presenté año económi-
co, se halla de manifiesto en la Se-
cretaría de esta municipalidad por
el tériiiino de ocho dias para oir
de agravios á los contribuyentes
en él inscritos, caso de habérseles
inferido; pues pasado expresado
término, no podrán ser oidas nin-
gunas reclamaciones.

Y para que llegue á, conoci-
miento de los hacendados que ten-
gan casa abierta dentro de este
-término, se fija-el presente.

Granjuela 4 de Setiembre . de
1868.-7-Manuel de Soto. P . S.

 
*9

José Molina, Srio.
ftt

Núm. 519.

Alcaldía constitucional de lienameii.
•.‘ 	 -

D. Rafael Granados Paeheco

x,giandoetenientei'de Alcalde2de
-ßaetalrillo., etc. 	 OC.Zi01121.q

Jeignirel presente hägólsaber: que
pör-acuerdo'idel Ayuntamiento • de
la. misma se anuncia la subasta
de una casa de:Diego-de la Tor-
re Pedrdza, situada en la calle
Nueva de la misma, marcada con
el núm. 22; linde á derecha en-
trando con : otra .de Cristóbal Pe-
droza Carmona que ocupa el nú-
mero 22 b7 con la de , Francisco
Montés Prios,..núm....24, y por los
patios con la de Ana Velasco Me-
sa, la cual ha sido apreciada por
peritos en la cantidad de trescien-
tos ochenta y nueve escudos cien
.milésimas.

La subasta-se ha de celebrar
en estas casasconsistoriales el dia
diez y ocho de Setiembre próximo
4 las doce de su mañana.

Lo que se anuncia para -cono-
'cimiento del público y personas
que quieran tomar parte en la li-.

citacion.
.'"113eIanielí - k de '4oSto- de
1868.—Rafael Granados.—Por su
mandado, Francisco Antonio Cres-
po, Secretario.--Es copia, Rafael
Granadpe. lii.L'r 11 og

 'rd ice edi-nel,
aer_ra?if.a adi L19 eilfli7rr;

• 421..,z,
4 ;.` 	 š'š3 	 '-
AAlcaldia constitucional deVillafranca.

Provincia de-Córdoba.

Est& Ayuntdiniento; asociado
á doble niimerojäe mayores con-
tribuyentes y con la superiorapre-
bacipit del, 	 S4obernador

ia;pvincia; ha acordado la
creacien de un partido médico
primera clase bajo las condiciones
siguientes.

1. 2 :cea-'iii'dartido médico
de primera clase cöi la dqtaçion
de ochocientos escudOS anuales
pagados de fondos municipales en
las épocas7que fija el:4,eglamen-
to-vigente.. 1 . 	 (11 	 z 	 :-

2.* De esta suma se a,boparän
ocho décimas partes 6 sean seis-
cientos cuarenta escudos al fa-
cultativo que se elija y las dos
décimas partes restantes á un mi-
nistrante que se encáirgtie de las
operaciones de cirujia

3. a E l . facultativo que se nom-
bre serä'preciSa:' nieté.:Doctor 6
L i ce nc 44 	 yJDil'uj ja.

4. a • t.ii'rgiiiaCioiráser,
sera por tiempoete cuatro anos.

941.igaci9F414:fleu1
-t4sie 444,41e§04ties

whae 	 OyÇL ç 191M-zis/6
deinás deberé§ ,queoleterm41
Reglamento de one 40:,maisipo
año actual. que se co,nsid@mme
serto en el contrato para garan-
tit4 ; 41te- ambas 14ateto obzialT'h 	 ciri:" le-no Ot

Se.conceclerálatlitular las
licenciás de que habla .eVart. 36

-de dicho reglamento en la forma
y bajo las'condiciones ..que el mis-

,liac determina.
• .7.a El facultativo titular asis-
tirá tambien las familias no po-
bres que reclamen y retribuyan
sus servicios, pudiendo contratar-
se con las mismas al tenor del
art. 13 del repetido reglamento.

Los aspirantes á la plaza de
Médico-cirujano podrán dirigir sus
solicitudes á esta municipalidad
dentro del término de veinte dias
contados desde la insercion„
este anuncio en la Gaceta de Ma-
drid y Boletin 'oficial de la pro-
vincia, acompañadas de los docu-
mentos prevenidos por el artícu-
lo . 27 del Reglamento vigente.

Villafranca 5 de Setiembre de
1868.—El Alcalde, Bartolomé Za-
morano y Castro. -- El Seeretario
del Ayuntamiento, Rafael Jurado •

JUZGADOS,

Núm. 526.

Juzgado de primera instancia del
distrito de la derecha de esta ciudad

de Córdoba.

• En virtud de providencia del
Sr. Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta ciu-
dad, dictada en los . autos ejecuti-

-Vos á instancia de doña Josefa
Martinez, de este domicilio, sobre
cobranza de reales, he mandado
sacar á subasta pública para su
-Venta una casa número doce, ca-
le de la Madera de esta ciudad,
formada sobre una superficie de
eescientas noventa y cuatro va-
ras -  apreciada en cincuenta y
'tres mil ochocientos treinta Y
trek' reales veinte -y- cinco cén •
emos.

El remate tendrá efecto el
sábado tres de Octubre próximo

las doce de su mañana en la
audiencia de este Juzgado, calle
de José Rey número doce; ad-
-virtiéndose que se admitirán pos-
turas que cubran las dos terceras
partes de su fasacion.

Córdoba diez -de Setiembre de
mil ochocientes sesenta y ocho.—
El Escribano actuario, Joa.quin
Rez Herédia.2—myni  1 ofyyttleca •

_eas.133

6b 	 rElf:1 	 1133151,
--: 	 •

UM . 527.

Etid 'dé providencia del
fleten 4,TudgcelY -primera instancia
dt4ruz4ti440 kietweredia de` bsta

Juzgado' de primera instancia del distri.
to de la izquierdaie eSta ciudad de

Cordoba.

D. José Antonio de Gires -Ro-

	

.	 _
driguez, Comender de,nee
ro de la Real órden r de isa.boj
Católica, Juez de primera., ins-
tancia del distrito kiad iZquier-
da de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que por providen-

cia de cinco del corriente dictada
en los autos , ejecutivos pendien-
tes en este- Juzgado,4,instanciaide
D. José Suarez Vajréla.„,.contratp.
Antonio Rej ano Fernand-ez deAbe-
jada, en virtud de ,lo,:solicitago
por el actor he mandado suspek
der la subastadel cortijo deyal-;
deceeñas, 'cuyo remate,. estaba.
anunciado Para ei rdoce ,del cor-
riente.

Dado en Córdoba siete de Se-
tiembre del mil ochocientos sesen-
ta y ocho.—José Antonio de Oi

-res.—E1 escribano. Angel Osuna
Garcia.

-191

-: 	 e
,

.1V/lo g . 532. 	 •

.stiw
Juzgado de primera instancia de

D. Juan Osorio y Çarballido, Es-
cribano elef-ju54ado de prime-
ra instancia de esta ciudae v

-pato. 	 •• 	 • 	 •

Doy fe: que en' dicho Juzga-
do por mi Escribenía, ha
iiistrÜf 'esPeefiénie á inStancia

El remate tendre ete9 el
sábado tres de Octubre,..BróXimo
á las doce de su mal-dalia
audiencia de este Juzgado', d. le
de José Rey número doce; advir-
tiéndose que se admitiránliöstil'-..
ras que cubran las deís terceras
partes de su tasacion. , ' 	 .

Córdoba diez de Setiembre'
mil ochocientos sesiita: y , oeiiá,
El Escribano actuario, '3oaquin
Rey Heredia.—V..° 13-.° .oifseca,

•
uo
Alpe rJ.Lr:
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de doña Juana Velazco y Coca,
vecina de Bujalance, sobre aco-
tamiento de cuatro dehesas de su
propiedad, situadas en el térmi-
io de Adamuz, en ,e1 que ha re-

•oliido :sentencia que copiada á la
etra su tenor es 19 siguiente:

Sentencia. —En la ciudad de
Montoro ä cuatro de Setiembre
de mil ochocientos sesenta y ocho,
él señor, don José Maria Bujalan-
ce, Juez de primera instancia de
la misma y su partido, habiendo
visto este espediente.

Resultando que en catorce de
Julio último, el Procurador don
Cristóbal Giron, á nombre de do-
ña Juana Velazco y Coca, vecina
(19'13:lija:lance, presentó escrito al
iliegado solicitando se declararan

z •‘cerradas y acetadas cuatro de-
:Ilesas de tierra manchen de su
propiedad, que radican en el 1.4r-
mino de Adamuz, procedentes de

' su ' caudal de propios," que habia
atiquirido en subasta pública, nom-
bradas aquellas Longuillos altos,
Longuillos bajos, Solanas de la
Palanca y Umbrigüelas de la Pa-
lanca, con cuyo objeto se fijaron
Jos oportunos edictos en Bujalan-

A.da,muz y esta poblacion,
lins9r,tendose uno en el Bolean
'ecial de esta provincia, denomi-
nándose dicho coto Longuillos.

.Considerando que ha trascur-
diPel termino seealado sin que se
l'ea presentado persona alguna

"Oposicion- 'a r dWo acota-
M1entoii Señoría, por ante mi

-érescribanò dijo: 'que debla decla-
.fdec1aiyaba cerradas y acota-
d4k1W `Ciianto al aprovechamien-
to de pastos, caza y pesca, las
referidaS dehesas 'antes 'mencio-
iadas, mandando se haga pública
ésta sentencia insertándola en el
Boletin oficial de esta provincia, y
dándose á la interesada los testi-
monios que pidiere.

'Así lo proveyó, mandó y fir-
ma dicho señor Juez, de que doy
fé.—José Maria Bujalance. —An-
te mí, Juan Osorio.
•21 La sentencia inserta está to-

mada ä la letra del expediente
de que dejo hecho mérito, y al
qne en un todo me remito.

Y para dirigir al señor Go-
bernador civil de esta provincia

•para la insercion en el Boletin oh—

cid, pongo el presente que signo
y firmo en Montoro á cuatro de
Setiembre de mil ochocientos se-
senta y ocho.—Juan Osorio.

de primera instancia de este
partido, etc. ,{ f`41r, r)!

Por el , presente se llama, ci-
ta y emplaza, por el término de .
nueve dias que por primero se
señala á Antonio de Arcos y Ma-
yorgas, de esta naturaleza y ve-
cindad, habitante en la casa nú-
mero cuarenta y uno de la calle
de la Parra alta, de estado casa-
do, de oficio bracero y de edad de
cincuenta años, para que se pre-
sente á excepcionar los cargos
que le resultan en la causa que
contra el instruyo sobre hurto de
trigo propio de dolía Francisca
Ortiz, viuda de D. Antonio Diaz,
apercibido que de no verificar:o
continuará sustanciándose en su
rebeldía y las providencias que
se dicten le pararán el perjuicio
que haya lugar.

. Dado en la ciudad de Lucena
á cuatro de Setiembre de mil
ochocientos sesenta y ocho.—Joa.-
quin de Quero.—P. M. de S. S.,
José Maria de Morales.

• -

n
i;

Arihn. 528.

Juzgado de primera instancia de
tigte!,;.Fueitte.Obeinna.

D. Pedro Castillejo y Grage-
ra, suplente primero del Juzgado
de paz de esta villa é interino de
primera inStancia. de la misnia.,

Hago saber: que el dia vein-
te y seis del -corriente de once ä
doce de su mañana, en los es-
trados de este Juzgado, se cele-
bra remate para el arriendo por
término de un ario, del cortijo de
los Hatillos con sus adherentes.
perteneciente á la testamentaría
de D. Juan Cerrato, vecino de
Villanueva del Rey, en cuyo tér-
mino radican, haciéndose dicha
subasta y arriendo por -el precio
y condiciones que se hallan de
manifiesto en la Escribanía
actuario para que los licitadores
:puedan -instruu!se.
.1 Y para la debida pu_blicidad se
expide el presente.

Fuente-Obej una primero de
Setiembre de mil ochocientos se-
senta y ocho.— Pedro Castillejo.
—Rogelio Zamorano y Romero.

	)-1111s41n•n•••---.

Núm. 510.

Juzgado de primera instancia de I

Utrera.
....-

D. Juan Bellido y Vera, Juez de
,primera in,stancia„de esta villa
de Utrera.

; e0,glnen,rtie,Triferc! Y ni-
t iMR.99109,;Qi#14, 113440J1 ernPla%

24691-§4;14»1444/491141A)

,naturab4 verintafkuSeviliapy á
Francisco Menendez ,Garcia,?Dna-
-tura1-de3Nub1a, vecino de-Bipiel,
para .4ue en elltérmino de trein-
tasdias, 4 contar desde el en que
tenga lugar la insercion del pre-
sente en el Boletin oficial de la pro-
vincia, comparezcan en mi Juzga-
do el primero para recibirle in-
dagatoria, y el segundo á la prác-
tica de cierta diligencia en la
causa que contra los mismos y
otros instruyo sobre robos de fa-
jas y otras prendas de ropas á Ma-
nuel Millan Hidalgo, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo en
dicho término continuará la cau-
sa en su ausencia y rebeldía sin
mas citarles ni emplazarles, pa-
rándoles el perjuicio que haya
lugar..

Dado en Utrera á cuatro de
Setiembre de mil ochocientos se-
senta y ocho.—Juan
actuario, Manne1 . 4SCaMilla t. 	 ,-

,919 ANUN
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IMPORTANTE.

Se suscribe al-BOLET. ni OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse-adelantado. 5 "'s r;1111£

que se hallan ,der';vent.a-, 4livel .cleS-
pacho de la imprenta, ' librería -y
litografía del Diario (W.C6rdoba,

calle -de S. 'Fernando, núm. 34»

"
Ley de Instruccion ptAlicaxpor

D. José Maria Piernaay4,1.40,
precio 7 rs. 	 • .

	 .

Reglamento de Segtitida 'ense-
ñanza, aprobade por Real decre-
to de 15 de Julio de 1867, preeio
5 reales. 	 _sla9 :-)Ci

. 	 •
Ley, Reglam.041,9y artjij de

la G,UARDIA RURAL. (;•,
1

Coleccion de Códigos y leyes
-de Esparia, publicada bajo la di-
recCion de los : leeneiados en de-
recho , cyii y o.de4liStroettiyo s3,941

WLtEgtéyerin:0147,499.

9 199 110.r.)81 	 -
cuar-

to in-Ixo4r, su precio 	 rs.,.201If; 	 .. 13119	 "10q fils¿

' f frIWIliHütt424, iidéolp4fiitda
443 ,-411149h3evleáltil Waetilikk
isärtiei lymir/ntelitána 540-
kemleillytiPIDPriPritiNde4i144iWie

emiti eg) diláVt,d)lettAtokinivelt
otoieb4ito4ergAg

aß1.6 .gulq (iL9445:103 	 r
Tratado febrof-el:puoted,iinien-

to en el Juicio de desahucio, con

leYde 'refornIä. de 25
:djfikird vde 1867, dividido en cua-

iteS, por D. Pedro A. Mon-
-tailb-s, director del Boletin de Pro-
-curadores, precio 7 rs.

• Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 N.

—

Contabilidad en general, por
D. Juan - de Dios Navarro: 3 to-
raos en fólio, precio 75 rs.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

, Igualmente se encontrarán es-
-
lados de movimiento de poblacion,.F
de repar,tipiento, de amillara-.

imielato i cartas de pago, libramien-
tos, i icargarémes, y estados sani-.

czdoltib3
	•risa 	 KI—.8a8

. 011
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IMPORTANTE.•

'5111~1.11111
••••"•

Ley de. organizacion y atri-
buciones de los Ayuntamientos,
concordada, comentada y anotada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs. :
Manual de la contribtición ter-

-ritorial y estadística, aprobado y
recomendado por el Ministerio de
Hacienda, y publicado por Don
Itainon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs,
Manual teórico-práctico de los

.Juicios de inventario y participa-
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pese

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Todas estas obras se hallan

de venta en la imprenta, libre-
ría y . litografía del <Diario de
CórdoVa», calle de San Fernando,.

;

	

n úm. 34. 	 .;

Pie anfilz.
CORDLOBA.-71868.

4' tunal, 1tt irmat-ntitzur tare
Imprenta, librería y litografia del DIA -
!t'o ps Cózßbuec,' Scoi Fenisand9, 34.

(Aloa° fu,,
rniq ob obeee'r;e2r).-13 onsd.r!-.

• .
•Jurgauu ue

-Lucen.
1- .4suz, 	 J..,

•,
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(arios.
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